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IIGURL MARIA DK AitARATR, GORONHL RKTIRADO 
y Gobernador del Distrito federal, á los ha
bitantes de -éste, sabed: 
Que habiendo observado que algunos gefes de manzana, por 

solo el hecho de ir acompañados con uno ó dos individuos se 
titulan rondas, y pretenden se les guarden todos los respetos y 
consideraciones que está mandado se tengan á las autoridades, 
cuando á la cabeza de un cuerpo de ciudadanos, cuidan del so
siego público y persecucion de los malhechores; para evitar los 
males que con tan semejante abuso se puedan ocasionar, me 
ha parecido conveniente se observen las prevenciones siguientes: 

l. os Para que se tengan por tales rondas las que se practi
quen por los alcaldes de cuartel, deberán llevar por lo menos 
ocho hombres, un farol con luz oculta y la correspondiente 
¡¡eña y contraseña. 

2. os Cuando los propios alcaldes por enfermedad ú ocu
pacion no puedan en lo absoluto hacer este sE.rvicio por sí 
mismos, previo el permiso del Gobernador del Distrito, nombra
rán precisamente por escrito para que haga sus veces á uno 
de los gefes de manzana que les merezca su confianza, con tal 

que reuna la prudencia y conocimientos necesarios al efecto. 
3. os Las rondas no saldrán del límite de sus cuarteles mas 

que en los casos de incendio, persecucion de un criminal ú otro 

caso ejecutivo y fortuito, pudiendo aprehender á todo delin
cuente infraganti, de lo cual darán el debido conocimiento al 
respectivo alcalde del cuartel á que pertenezca el lugar en que 
ocurra el hecho, ó al juez de turno en su caso. 

4. os Los gefes de manzana podrán rondar las que les cor

respondan sin salir de ellas, y acompañados tambien de ocho 
hombres, farol y seña y contraseña. 

5. "' Los mismos gefes de manzana con conocimiento y 
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acuerdo del alcalde de cuartel, podrán rondarlo todo, pero sin 
salir de los límites de su comprension, mas que en los casos 
marcados en la prevencion 3. os' pudiendo tambien ª?reh,en~er 
y tomar cc,nocimiento de cuanto ocurra, de lo que sm pe,rdi~a 
de instante avisarán á dicho alcalde de cuartel pai:a que el dis-
ponga lo que juzgue en justic~a. ,, . ,, , 

6. " Estas rondas no daran el "qmen vive mas que a reu
niones de mas de cuatro personas, sin incomodar á las que en
cuentren, si no es que se les hagan sospechosas, y sea nece
sario cerciorarse de que no llevan armas ó algun robo escon
dido. 

7. os Al "quién vive" se responderá: ronda de alcalde ó gefe 
de manzana, y siendo ambas iguales harán alto una y otra: el 
gefe de la que pregunte, acompaí'ía~o del que llev~ el farol, 
avanzará tres pasos con direccion á la mterrogada, y esta man
teniéndose firme, avanzará su gefe acompañado tambien del 
que lleve el farol hasta antes de_ tres ó cuatro pasos, de llegar 
al que lo espera, á cuya distancia ambo~ faroles seran ~e~cu
biertos, y así acercándose entonces el mterroga~o, rendira_ la 
seña, y el interrogante la cootrnsefia. Reconocidos segmrá 
cada ronda su marcha, cediendo la derecha la que fuese pre
guntada. 

s. <11 Si la r<mda fuere de gefe de manzana, aun cuando ella 
sea Ja que prevenga, siempre que se le responda ser la otra 
de cuartel, al rendir ella lo hará y recibirá la contra~e
ña que no podrá dejarla de dar el alcalde de cuartel por mn• 
gun pretesto. La seña, así como al separarse, el lado dere
cho en este caso, la dará el gefe de manzana al alcalde del 
cuartel, aun cuando aquel venga competentemente autorizado 
para ponerse á la cabeza de la ronda dd cuartel. 

9. <11 Las rondas presididas por gefes de manzana, se guar -
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darán las mismas formalidades que quedan consignadas en la 
prevencion 7. os para los alcaldes. 

10. AJ gobernador se tendrá por ronda mayor, vaya ó no 
con acompañamiento y farol; pero éste rendirá la contraseña 
á toda ronda aun cuando sea presidida por un gefe de man
zana. 

l l. Los rondines de policía de mas de cuatro hombres po
drán requerir y ser requeridos, graduándose cuando vaya á su 
cabeza algun oficial, como alcalde, y de sargento abajo como 
gefe de manzana. 

12. Si el número no llegare á cuatro y fueren requeridos, 
presentarán un documento en que conste su filiacion y <lemas 
generales, autorizado por el gefe de la comision, y refrendada 
con el sello del Distrito por el secretario de él. 

13. A las autoridades y patrullas militares se les seguirá 
rindiendo la seña ó contraseña respectiva con las formalida
des mandadas observar en la ordenanza general del ejército, 
lo que por estar en práctica no se espresa. 

14. Las rondas que no se ~ujeten á estas disposiciones, no 
serán consideradas como tales rondas, y por consiguiente po
drán ser aprehendidas y consignadas al juzgado de turno para 
su castigo, sin perjuicio de que por parte del gobierno del Dis
trito se le aplique una multa de diez á cien pesos, al alcalde 
que vaya mand~ndola, ó de diez á cien días de prision. 

15. Los alcaldes de cuartel con presencia de los partes 
que les rindan los gefes de las respectivas manzanas, lo da
rán diariamente de todo cuanto haya ocurrido en el dia y no
che anterior, y esto precisamente antes de las diez de la ma
ñana, para poder elevarlo al conocimiento del supremo gobier
no á hora oportuna. Este aviso deberán rendirlo, haya ó no 
ocurrido novedad, bajo la multa de un peso, caso no creible 
que suceda que dejen de darlo. 
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y para que llegue á noticia de todos, mando se publique por 

bando en esta capital y en los demas lugares de la comí-
sion del Distrito, fijándose en los parajes de costumbre y cir-

culándose 6. quienes corresponda. 
México, FebrerolO de 1851. 
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Miguel María de Azcárate. 
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Mariano Guerra, 
Secretario. 
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IIGUBL l!BIA DH j por medio de alg,fi!A 
y Gobernador de pase de tres dias g co 
bitantes de éste, ó hurtos hasta de ' , -

21: Los alca\aJ á SUS 
conocer como a¡ ' ~ '< '!> \ 4!i • ~ Que por el Ministerio de J usti bien presos, para 'l. 

municado lo signiente: 
iÍ todas las reglas e "El Exmo. Sr. Presidente de la 

22~ La ley t • ' ,, 
to que sigue: 

Octubre de 846 e 
• 

"''\.., ~ Mariano Arista, general de div Julio de 833; los .... • • ,n 
lados-Unidos Mexicanos, á los h 

cion del gobiern<ciedad el 

l 
biéndose notado diversos abusos < 

· de armas, el banl, por no • • ' bertad individual, reduciéndose á ¡ 
en considerMion, obligan 

requisito prévio, y permaneciendo l · · o ve rias de ¡mci ·ía desa-
~ 

cion de causa, sin intervencion de 
penas que puede m'al que 

.. , 
cion alguna; he tenido :1 bien dete 

dicial. ó á lo 
' 

'\ ciones, que sin alterar en nada las 
23• Se anunl • h ,. il · en a a- ! dan remediar aquellos escesos. \ artlcul< 

forme ª ¡ereza y 
' 

¡~ Los jueces de lo criminal e d. ·0 lo ver . 
or man •e cons1-turno, desde las ocho de la mañana de en los respe( 

cion, sin separarse de alll á ningun: , . 1 ~ conve-t obste a a 
~ ,1 

especialmente del cumplimiento de es O rar por ~ espedita de las 
trito, quien remitirá mensnalmente 1 traordii de cos-horas es 
tas que en esta materia hayan renid Por tar.to, m1 
él el uso oportuno. . . nto Palrá ven-phm1e · 

2~ Tedos los reos ó detenidos qu iss1.-Maria~n tener .. 
che hasta las ocho de la mañana, s y Jo comunic•e. acre-
cual fuese el motivo de su detencion Dios y Jibert1 cia, en 
mismo jnez de tnrno en estas horas , y para que l ;e debe 
ó al lugar que requiera su presencia, esta capital y e descu-
del negocio, , cuyo fin dejará noticia en los parages , segun 
contrarse, si se le necesita en las horas México_, Feb . • 

3~ Los individuos de la Guardia N Jira en 
á la guardia del principal; mas de esta JUiguel _p~t_en-
cuarteles si ella tuviere la fuerza necei 1b1hta-

,..._cítrabajar por su avanzada edad, por algun rn'al incura-
, ó por defecto fisico que no se pueda remediar. 

<-l Los que se hallen en alguno de los casos dichos, son 
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II&UHL JJABIA DH AZCAHATH, COBONHL BBTIUDO 
y Gobernador del Distrito federal, á los ha
bitantes de éste, sabed: 

Que por el Ministerio de Justicia y Negocios Eclesiásticos, se me ha co
municado lo siguiente: 

"El Exmo. Sr. Presidente de la Repóblica se ha servido dirigirme el decre
to que sigue: 

Mariano Arista, general de division y presiden-te constitucional de los E s
tados-Unidos Mexicanos, á los habitantes de fa República, sabed: Que ha
biéndose notado diversos abusos que se cometen en esta capital contra la li
bertad individual, reduciéndose á prision personas de todas clases sin uingun 

requisito prévio, y permaneciendo en ella por tiempo indefinido, sin forma

cion de causa, sin intervencion de autoridad competente, y aun sin resolu. 
cion alguna; he tenido á bien determinar se guarden las siguientes preven
ciones, que sin alterar en nada las disposiciones d~ las leyes vigentes, pue
dan remediar aquellos escesos. 

1 ~ Los jueces de lo criminal de México, asistirán siempre que estén de 
turno, <les<le las ochc, de la mañana hasta las ocho de la noche en la diputa
cion, sin separarse de allí á ninguna hora ni por motivo alguno; cuidando 
especialmente del cumplimiento de esta disposicion el Gobernador del Dis
trito, quien remitirá mensualmente al supremo gobierno nn estado de las fal

tas que en esta materia hayan tenido los jueces, para publicarlo 6 hacer de 
él el uso oportuno. 

2~ Tedos los reos 6 detenidos que lo hayan sido desde las ocho de la no-

che hasta las ocho de la mañana, serán presentadqs al jnez de turno, sea 

1 cual fuese el motivo de su detencion, sin perjuicio de que se ocurra por el 1 

: mismo juez de turno en estas horas de la noche precedente, á la diputacion 
ó al lugar que requiera su presencia, siempre c1ue así lo exija la naturaleza 

del negocio, , cuyo fin dejará noticia al alcaide, del lugar en que pueda en
contrarse, si se le necesita en las horas de la noche. 

3~ Los individuos de la Guardia Nacional, serán como todos, conducidos 

á la guardia del principal; mas de esta serán remitidos inmediatamente á sus 
'·cuarteles, si ella tuviere la fuerza necesaria para hacer la remision, y si no, 

,nandará avisar al cuartel del reo, para que de allf manden por él, asentAn
\oe su delito en los libros del alcaide 6 juez, como está prevenido. 

'. El alcaide al recibir un reo cuando no estli allí el juez, anotará en el 
lib el nombre del reo, el de la persona aprehensora, la falta ó delito, los nom

bis de los testigos y demas circunstancias que pueda inquirir; y cuando el 

juz esté en el turno, asentará en el libro la partida que este le remita, la 
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que coutendrá el nombre y delito del ree, y la autoridad , cuyas órdenes. 

queda. . . 
5~ El alcaide remitid al juez que lo fuere del aprehendido, el mforme 

de que habla el artículo 55 de la ley de 6 de Julio de 848, el mismo dia en 

que se haga la consignacion, 6 á lo mas tarde el dia siguient~. . . 
6~ El escribauo del juez de tumo llevará tamb1en el hbro establecido 

por el articulo 2! de \a ley de 5 de Agosto de 833, y el juez remitirá al go

bierno las listas de que habla la misma ley. 
7, El escribano comunicará al alcaide la consignacion que se haga del 

reo el mismo dia en que esta se verifique, para la debida constancia que el 
alcaide debe asentar en su libro sobre cuál sea la autorid:,d á cuya disposi• 

cion queda el reo para lo sucesivo. . . 
s'. No siendo fácil encontrar á los alcaldes, segun acredita la espenenc1a, 

en sus propias casas para que cumplan con lo prevenido en la ley, se alter
narán en la misma diputacion para que las primeras diligencias no se para
licen, y practicarán desde lue~o todas las que se ofrezcan fuera de la d1pu
tacion, y \as <lemas que les encomiende el juez de !nruo, cmdando el go
bernador de que se sepa dónde podrá encontrarse al alcalde que siga al que 
esté eo la diputacioo, para que entre de turno en caso de enfermedad 6 1m-

posiblidad de este. . . 
9\ Conocerá igualmente el alcalde del cuartel que asista en la d1putac10n, 

de los juicios verbales que quepan en sus facultades y le consigne el mismo 

juez de turno. . . 
10~ Para actuar con el·alcalde, nombrará el gobierno un escnbano amo-

vible á su arbitrio, con la dotacion de cien pesos men~uales y prnhibicion 
de cobrar derechos bajo ningún titulo; cuyas obligaciones serán, as1st1r en la 
diputacion de ocho de la mañaua á ocho de la noche, aun cuando no haya 
que hacer, y autorizar todo \o que haga el alcalde dentro 6 fuera de la di-

1 

putac1on. . 
11 ~ Los heridos serán conducidos directamente al hospital de presos, Y 

el gefe de la guardia que \o reciba; dará parte inmediatamente al juez de 

turno. · .. 
12: Debiendo ser presos, conforme á las leyes, en sus cuarteles los indiv1-

diros de la Guar<lia Nacional, así como los reos de imprenta, Y pudiendo ser
lo tambien en estos cuarteles, ú en los que designe el gobierno, los r~os de 
Estado, y algunos otros que ~l señale, cuando por la calidad de sus dehtos ó 
de sus personas no convenga al 6rden público que se hallen en la _cárcel <Jl

mun, los gefes locales los tendrán ádisposicion de sus jueces respecti_v_os, Y e, 

r,n respoosables de la segurídad de dichos reos; sin que sea perI1Ut1do á E

tos custodios, conceder licencia ni ampliarles la prision que se observará o 

\os términos prevenidos por el gobernador ó el comandante general en u 
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caso. Los Jueces ser~ muy circunspectos en pedir que se saquen los reos 

de sus prisione~, ni ~un para. careos 6 prácticas de diligencias, pues para 
ellas debedn concurm á los mismos puntos que sirvan de prision, á menos 
que la de los ~os careantcs sea en distintos lugares ú otra circunstancia muy 
grave que ex1¡a estraerlos. 

13: Los jueces de turno no podrán dejar de consignar los reos de liso 
en llano á sus respectivas autoridades, precisamtnte en el mismo dia que 
mvan el turno, aun cuando sea necesario prorogar por alguua 6 algunas 
horas mas el tiempo de su asistencia en la diputacion. 

14'. Los detenidos ó presos por la autoridad que debe conocer de sus fal
t~s, no podrán ser consi~nados por el juez de turno á otra diversa, sino pre
c1samP.nte á aquella que los aprehendió 6 mand6 aprehender. 
. 1.5: Serán consignados por el juez de turno á los funcionarios del poder 
¡ud1c1al,_ todos los deteuidos cuyas faltas no están sometidas por las leyes al 
conocimiento del poder ejecutivo 6 de sus agentes, en cuyo caso \os consig
nará á la autoridad gubernativa. 

16! Son reos del 6ruen gubernativo. l. 0 Todos los infractores de 
bandos de policía, si no han cometido otro delito. 29 Los desobedientes á las 
órdenes del gouierno 6 de las autoridades que puedan darlas, mientras no 
sean p~estos lo_s reos á disposicion de sus jueces. 39 Los empleados y fun
c10na'.10s púi,hcos aprehe~didos _de 6rden de su gefe ó autoridad respectiva 
supeno'., _mientras no esten consignados por éste al juez. 49 Los vagos en 
cuyo JUICIO haya prevenido la autoridad gubernativa. 

17~ Los que se sintieren agraviados de las disposiciones que tomen 
los agentes de la autoridad gubernativa, podrán ocurrir dentro de tercero 
dia, á su superior inmediato en el órden gubernativo; y así las del gefe de 
manzana serán reclamables ante el alcalde del cµartel; las de este y \as del 
los regidores y ~yuntamiento, ante el gobernador del Distrito, y las que es
te tomare por s1, ante el supremo gobierno; sin que sea permitido alterar 
este 6rden gradual, . sino en caso de queja contra el funcionario que deba co
nocer del reclamo. 

. 18\ La autoridad que deba resolver acerca de estos reclamos, pedirá 
1?1fom1e á l_a autoridad que haya dictado la providencia para que se instru
ya el espediente, 6 lo determinará breve y sumariamente, oyendo siempre, 
aunque sea en lo verbal, al funcionario contra quien se entable \a queja, se
gun el caso lo requiera. 

19'. Los alcaldes conocerán á prevencion con los jueces de letras de 
las faltas ó delitos que se cometan en sus respectivos cuarteles que d:bag. 
sentenciarse en juicio verbal. · ' 

20; Los gefes de manzana conocerán en juicio verbal á prevencion con 
los alcaldes de cuartel y jueces de letras, de las faltas que deban corregirse 
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d·o de alguna amonestacion, reprension ó correccion ligera que no por me 1 • · l 

pase de tres dias de arresto 6 multas hasta de tres pesos, como nñas s1mp es 

6 hurtos hasta de esta cantidad. . . 
21~ Los alcaldes en los juicios verbales en lo cnmmal, de que pueden 

agen tes del poder ¡·ndicial, se sujetarán para dar los autos de conocer como • ¡ · 
• anunciar su fallo y para dar cuenta al tnbuna supenor, bien presos, para pr . . . . 

á t das las reglas que establecen las leyes para dichos ¡mc10s. 0 
L I d 6 de Setiembre de 843 en sn articulo l. 0 

; la de 12 de 
22~ ª ey e d 1 1 d 22 d 

Octnbre de 846 en su artículo 7. o y 1 !; los considerandos e a ey e , e 
Julio de 833; los artículos 9 y 20 de la de 9 de Octu?re de _s12 y la decla~a-
. d I b' o de 29 de Octubre de 831, y por lo relal!vo á la portac10n 

cwn e go 1ern d t d án 
. 1 b d de 7 de Abril de 824 que no están deroga as, se en r 
de armas, e an o . 'I l m te 

'd ·on por las autoridades para determmar cua es son as a . en cons1 erac1 d J 
. d 1 . . . verbal de que pueden conocer los alcaldes, y algunas e as 

nas e ¡rnc10 • d b t' ·u 
d •mponer como agentes de la autonda gu erna iva Y J • penas que pue en 1 

dicial. . , 1 públ1'co por los ¡·ueces de letras de lo criminal, con-
23• Se anunciara a 1 

. l tículo sQ de la ley de 30 de Noviembre de 846, que su despac ,o 
forme ª. ar 'fi rán todos los dias desde las diez hasta las tres de la tar
ordmano lo ven/:s locales que tienen asignados en la Acordada, sm que 
de, en los respec IV . d I t'empo de trabajo que puede exigir la marcha 

bste á la prorogac10n e ) . , . 
esto o las leyes recomiendan aun en los dias ,estivos y 
espedita de las_ ca~sas que 

horas estraordmanas. . . publique circule y se Je dé el debido cum-
p to mando se impnma, ' d 

or tar. 'p 1 ·o del Gobierno federa) en México, á. 12 de Febrero e 
plimiento. . a aciª . ta -A D. José Maria Aguirre. 

851 Mariano .,,r,s . . . 1 
.- . , y para su inteligencia y efectos cons1gmentes. y lo comnmco • • . ,, 
. l'bertad Mexico, Febrero 12 de 1851.-.8guirre. 

Dios ;a 'ue lle~ue á. noticia de todos, . mando se pub\iqu~ por bando en 
y pa . q "1 d as luaares de la comprension del Distrito, fi¡ándose 

esta capital y en os em º d 
d costumbre y circulándose il quienes oorre~pon e. en los parages e -

México., Febrero 15 ~e 1851. • 

.Miguel María de Azcárate. 
Mariano Gv;erra, 

secretario. 

..... ~ 

~GUEL MARIADÉÁZCÁRATE~o-
. ronel retirado y gobernador del Distrito federal, á sus 
1 habitantes, sahed: 

QuE siendo notorio, el perjuicio que causa á la sociedad el 
ible abandono con que algunos padres de familia, por no 
rer sustentar á las suyas con su personal trabajo, obligan 

us hijos á ocupar~e en la venta de billetes de lotería, desa
jdiendo de todo punto su educacion primaria; y el mal que 
pilta á la misma, de que personas de edad juvenil, ó á lo 

~

os de buena salud y capaces de trabajar, se dediquen á ha
a venta dicha, porque así se acostumbran á la pereza y 
edad, de donde dimana la corrupcion de una paite consi

. ble de personas de ambos secsos: me ha parecido conve
tnte que, con el fin de evitar esos males, y de procurar por 
¡mtos medios me sea posible la moralidad y mejora de cos
~bres, se observen las siguientes prevenciones. 
l."' Desde la publicacioo de este bando nadie podrá ven
ten las calles ninguna clase de billetes de lotería, sin tener 
fa ello el permiso de este gobierno. Ese permiso se acre
krá con una patente registrada en la seccion de policía, en 
i conste la filiacion del interesado, quien precisamente debe 
erla consigo; y con un escudo de metal que llevará descu
lto sobre el pecho con el número que le corresponda, segun 
asiento en la referida seccion. 
~- "' A ninguno, sea del secso que fuere, se inscribirá en 
registro respectivo, ni por consiguiente se le dará la paten-
escudo mencionados, sin que conste que está imposibilita
)ara trabajar por su avanzada edad, por algun mal incura
ó por defecto fisico que no se pueda remediar. 
"' Los que se hallen en alguno de los casos dichos, son 
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•una amonestacion, reprension ó correccion ligera que no 
le arresto ó multas hasta de tres pesos, como riñas simples 
esta cantidad. 
des en los juicios verbales en lo criminal, de que pueden 
entes del poder jndicial, se sujetarán para dar los autos de 
pronunciar su fallo y para dar cuenta al tribunal superior, 
que establecen las leyes para dichos juicios. 
e 6 de Setiembre de 843 en su articulo l. 0 ; la de 12 de 

Jn su articulo 7. 0 y I I; los considerandos de la ley de 22 de 
articulos 9 y 20 de la de 9 de Octubre de 812 y la declara. 
de 29 de Octubre de 831, y por lo relativo á la portacion 
o de 7 de Abril de 824 que no están derogadas, se tendrán 

por las autoridades para determinar cuáles son las mate. 
) rbal de que pueden conocer los alcaldes, y algunas de las 

1n imponer como agentes de la autoridad gubernativa y ju-

:iará al público por los jueces de letras de lo criminal, con
> 89 de la ley de 30 de Noviembre de 846, que su despacho 
ificarán todos los días desde las diez hasta las tres de la tar
:tivos locales que tienen asignados en la Acordada, sin que 
,rorogacion del tjempo de trabajo que puede exigir la marcha 
causas que las leyes recomiendan aun en los dias festivos y 
1arias. 
rndo se imprima, publique, circule y se le dé el debido cum

,acio del Gobierno foderal en México, á 12 de Febrero de 
10 .!lrista.-A D. José Maria Aguirre. 
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~IGUEL MARIA DE AZCARArfE, CO-
ronel retirado y gobernador del Distrito federal, á sus 

1 habitantes, sabed: 

QuE siendo notorio, el perjuicio que causa á la sociedad el 
ible abandono con que algunos padres de familia, por no 

erer sustentar á las suyas con su personal trabajo, obligan 
us hijos á ocuparse en la venta de billetes de lotería, desa
diendo de todo punto su educacion primaria; y el mal que 
Ita á la misma, de que personas de edad juvenil, ó á lo 
os de buena salud y capaces de trabajar, se dediquen á ha-
la venta dicha, porque así se acostumbran á la pereza y 
edad, de donde dimana la corrupcion de una parte consi
ble de personas de ambo& secsos: me ha parecido conve

nte que, con el fin de evitar esos males, y de procurar por 
tos medios me sea posible la moralidad y mejora de cos-
bres, se observen las siguientes prevenciones. 
~ Desde la publicacion de este bando nadie podrá ven

en las calles ninguna clase de billetes de lotería, sin tener 
ello el permiso de este gobierno. Ese permiso se acre

rá con una patente registrada en la seccion de policía, en 
conste la filiacion del interesado, quien precisamente debe 
rla consigo; y con un escudo de metal que llevará descu
o sobre el pecho con el número que le corresponda, segun 

asiento en la referida seccion. 
ce A ninguno, sea del secso que fuere, se inscribirá en 

egistro respectivo, ni por consiguiente se le dará la paten
escudo mencionados, sin que conste que está imposibilita

para trabajar por su avanzada edad, por algun mal incura-
1 ó por defecto fisico que no se pueda remediar. 
l. ~ Los que se hallen en alguno de los casos dichos, son 
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los únicos á quienes se permitirá la venta de billetes; y se les tendrá por vagos, y como tales se les destinará te-
que la hagan con los requisitos espres!dos en l~ prevenci~n-l. do para ello en consideracion su secso, edad y salud. ' 
se presentarán dentro de ocho dias a la secc1on de pohc1a, S. <d La espresada colecturía principal, las sub-colecturías 
donde se les dará, sin que paguen cosa alguna, la patente y los ~stanquillos avisarán al encargado de la seccion de poli-
cudo referidos, prévia la informacion que sobre sus condu ~iempre que noten_ alguna falta ó vicio en los que venden 
tome el encargado de dicha seccion. billetes c?n el pe~m1s~ correspondiente, para que se mande 

4 . <d La patente y escudo mencionados son personalísi er la ?eb1da aver1guac10n, pues siempre que por ese medio 
y á nadie pueden servir mas que ~l que se le han dado. In cualqmera otro aparezca que son viciosos ó de mala conduc
lizados una ú otro, en el estado en que estén, se presen se les castigará por la primera vez con una multa de uno á 
á la seccion dicha para que quedándose con ellos los repo · co pesos, ó con la pena de servicio de cárcel de uno á trein
sin ecsigir otra cosa que un real por la patente, y dos por el dias; Y_ si reincid~eren se les recogerán la patente y escudo, 
cudo. Cuando la reposicion sea necesaria por pérdida de borraran del registro y se procederá contra ellos en los tér
quiera de las mencionadas piezas, entonces se pagarán ºnos indicados en la prevencion anterior. 
reales por la primera ·y cuatro por el segundo; poniéndose 9. <d Del mismo modo se obrará contra ellos en la prime
todos casos la nota correspondiente en el asiento del in Y segund~ vez, si v~ndieren billetes despues de la hora que 
sado. los anunc10s respectivos se hubiere fijado para la ejecucion 

5. <d Nadie podrá recibir como prenda, ó retener por los sorteos. 
«un motivo, la patente y escudo dichos; y el que tal hic' 10. ~ Para que el gobier~o logre el importante objeto con 
~demas de perder la cantidad ó cosa que prestó, ó p6r e e ~a este band?, se_ re?omienda muy particularmente á las 
causa hizo la retencion, pagará una multa de uno á veinti etidas colectuna prmc1pal, sub-colecturías y estanquillos, á 
co pesos, ó sufrirá de uno á veinticinco dias de servicio alcaldes de cuartel y á todos los demas agentes de policía, 
cárcel. e en la parte que respectivamente les toca, cuiden de su 

6. <d En consecuencia á lo dispuesto en la prevencion L ntual y esacto cumplimiento. 
en lo sucesivo, ni en la colecturía principal d~ la lotería, ni _Y par~ que llegue á noticia de todos, mando se imprima, pu
subalternas y estanquillos darán á vender billetes ~~s q que, ~ircule y se le dé el debido cumplimiento, fijándose en 
las personas que se les permi~e hac~rlo con los req~1s1to~ p~r~Jes de c?stumbre. 
constan en la misma prevenc1on, baJo la pena de cmco a Mex1co, Septiembre 30 de 1851. 
cuenta pesos, ó de igual número de dias de servicio de cá 

7. "' Los que vendieren billetes contraviniendo á lo Miguel M. de Azcárate. 
puesto en este bando, serán arrestados inmediatamente, 
destinarán, si todavía están en la infancia, segun su sec, 
una amiga ó escuela de las de la municipalidad, ó á cual 
ra otro establecimiento para que se les dé la educacion co 
niente; si han llegado á la juventud, á un taller ó esta 
miento en donde principalmente se les enseñe algun arte ú 
cio: y si ya hubieren pasado de la edad propia para apren 

Mariano Guerra, 
secretario. 
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FOti:• J DE lilSTOfttA 
MIGUEL MARIA DE AZCARA'l'E, 

ronel retirado y gobernador del D 
federal, á sus habitantes; sabed: 

QuE, escitado por el Escmo. ayuntamiento de esf 
para que ordene que en todas las casas de las calles q 
atarjeas, se construyan letrinas, y albañales en las a 
como está prevenido en el art. 25 del bando de 31 
de 1824, en el 43 del de 13 de Febrero de 1844, i. 
cuerdo de esas prevenciones de 29 de Abril del año 
pasado: y considerando lo útil que es al vecindario . 
miento de ellas, porque con su ejecucion se libra del 
causa la permanencia por algun tiempo en las casa 
en los mismos lugares de habitacion, de los escrem~ 
mundicias, así como de la grande molestia que ocasi 
carlos, y su conduccion en los carros destinados á i 

porque, reducido el número ae calles que esos tienei 
tir, deben servirlas mejor de lo que hoy lo hacen; y 
se consigue que á lo menos en la parte principal de 
haya las letrinas y albañales mencionados, se obte1 
modidad y aseo que debe proporcionársele; he d( 
que se observen las siguientes prevenciones. 

l. "' Dentro de tres meses contados desde es 
las calles en que hay atarjeas, tendrán letrinas toda 
y albañales todas las accesorias, sin que para cons• 
necesaria por este vez la licencia del Escmo. ayunt . ~ 

2. "' En las casas de vecindad, ademas de las ·•~ 
puedan tener algunas viviendas, habrá unas dispu 
do que los vecinos derramen en ellas, á cualquier 
clase de inmundicias y aguas sucias"'teniendo las e~ "' .. 

MEXICO, ,,.,. v, c.," :,(t c.; 

DIPREKTA DEL INSTRUCTOR DEL l'UIBLO, 
,ali, del Pu,nt, del Correo Mayor núm. 6. 
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FOtir:.o DE tflSTOfltA 
MIGUEL MARIA DE AZCARA'l'E, CO

ronel retirado y gobernador del Distrito 
federal, á sus habitantes; sabed: 

QuE, escitado por el Escmo. ayuntamiento de esta capital 
para que ordene que en todas las casas de las calles que tienen 
atarjeas, se construyan letrinas, y albañales en las accesorias, 
como está prevenido en el art. 25 del bando de 31 de Enero . 

1 
de 1824, en el 43 del de 13 de Febrero de 1844, y en el re
cuerdo de esas prevenciones de 29 de Abril del año prócsimo 
pasado: y considerando lo útil que es al vecindario el cumpli
miento de ellas, porque con su ejecucion se libra del daño que 
causa la permanencia por algun tiempo en las casas, y acaso 
en los mismos lugares de habitacion, de los escrementos é in
ll).Undicias, así como de la grande molestia que ocasiona el sa
carlos, y su conduccion en los carros destinados á ese objeto; 
porque, reducido el número ae calles que esos tienen que asis
tir, deben servirlas mejor de lo que hoy lo hacen; y porque si 
se consigue tjue á lo menos en la parte principal de la ciudad 
haya las letrinas y albañales mencionados, se obtendrá la co
modidad y aseo que debe proporcionársele; he determinado 
que se observen las siguientes prevenciones. 

l. "' Dentro de tres meses contados desde esta fecha, en 
las calles en que hay atarjeas, tendrán letrinas todas las casas, 
y albañales todas las accesorias, sin que para construirlos sea 
necesaria por este vez la licencia del Escmo. ayuntamiento. 

2. "' En las casas de vecindad, ademas de las letrinas que 
puedan tener algunas viviendas, habrá unas dispuestas de mo
do que los vecinos derramen en ellas, á cualquiera hora, toda 
clase de inmundicias y aguas sucias, teniendo las caseras sumo 
cuidado de que siempre se conserven en el mayor aseo. Para 
ese fin, el Escmo. ayuntamiento en lo sucesivo podrá hacer ar
rendamientos de medias mercedes de agua gorda ó delgada, 
segun se solicite. 

3. "' Al dia siguiente de vencido el plazo designado en la 
anterior prevencion, los alcaldes de cuartel visitarán una por 
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una las casas y accesorias de su dem~rcacion e~ que se d~ba 
haber cumplido con las dos prevenc10nes antenor~s; .Y s1 se 
hubiere faltado á alguna de ellas, en el acto la hara eJecutar, 
pagando la obra que se haga de las rentas de la casa si está al
quilada, ó de los bienes del dueño que embarguen y vendan 
hasta cubrir el costo de dicha obra. Sacarán ademas, de los 
mismos bienes ó de las rentas citadas, cincuenta pesos de mul
ta. que enterarán en la tesorería del Escmo. ayuntamiento. 

4. o: Este dará ~us órdenes para que desde el dia l. 0 de 
Enero del año prócsimo de 1852, no vuelva á pasar el ?arro 
de limpia nocturna por ninguna de las calles que hoy tienen 
atarjea. 

5. o: Desde el citado día 1. 0 de Enero, todo el que arro-
jare en la atarjea cual9uiera inmu_ndici~ ? agua s?cia? pag~rá 
una multa de dos a vemte reales, o sufnra de dos a vemte dias 
de servicio de cárcel, siendo la tercera parte del dinero que se 
cobre para el guarda diurno, si la falta. es de dia y él ~a sor
prende; y la mitad para el nocturno, s1 es de noche y el tam
bien el que la sorprende. 

6. o: Lo que quede de estas multas y el importe de todas 
las demas que se impusieren por contravencion á lo dispuesto 
en este bando, se destinará para ir poniendo atarjeas en la8 
calles qu~ no las tienen, y esté11 contiguas á aquellas en que las 
hay. 

7, o: Tan luego como esté concluida la atarjea de una ca
lle, el obrero mayor lo avisará oficialmente al alcalde del cuar
tel; y éste pondrá cuatro avisos, uno en cada estremo de los 
dos de cada acera, anunciando á los dueños de las casas que 
hay en ella, que dentro de tres meses contadcs desde aquel dia, 
cuya fecha se pondrá, quedarán hechas las letrinas' y albañaleii 
en los términos que se espresan en las disposiciones l. o: y 2. o: 
de este bando, apercibiéndolos de que de no construirlas, ~e 
procederá como se ordena en la 3. o: . . . 

s. o: Cumplidos los tres meses, al s1gmente dia, los alcal- I 
des obrarán en un todo como está preceptuado en dicha 3. o: 
prevencion; y avisarán, tanto al Escmo. ayuntamiento para que 
dé sus órdenes, cuanto á los vecinos para que tengan entendi
do que pasados quince dias, que comenzarán á correr desde el 
del aviso, no volverá á pasar por aquella calle el carro noctur-
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no, y que se llevará á efecto lo que se dispone en la preven
cion 4. o: 

9. "' Si pasados los plazos señalados para la construccion 
d,e las letrinas y albañales, hubiere alguna casa ó accesoria sin 
lo que le corresponda de unas ú otros, por solo ese hecho sufri
rá el alcalde del cuartel una multa de cinco á cien pesos, 6 de 
cinco á cien dias de prision, procediéndose desde lueO'o á la 
ejecucion de la obra, segun lo dispuesto en la prevencio~ 3. o: 
La mitad de ese dinero se dará al que denuncie la falta. 

1 O. o: Ninguna casa ó accesoria se reedificará ni construirá 
en lo sucesivo en ningun lugar de la ciudad sin que se le hagan 
letrinas, tenga ó no atarjea la calle; y albañal, solo en caso de 
que la haya. En donde faltare, el arquitecto 6 encargado de 
la obra dejará los pisos de las accesorias en disposicion de que 
cuando se construya la atarjea pueda cómodamente hacerse la 
particular para el albañal, sin perjuicio de la finca, á cuyo fin 
podrá servirle de base la plantilla de las atarjeas mas prócsi
mas, y el giro que tengan ellas para sus derrames. 

11. o: Tan luego como se concluya una obra, el arquitecto 
6 quien la hubiere dirigido, lo avisará al alcalde del cuartel pa
ra que pase á verla y les dé un certificado de haber cumplido 
con esta disposicion, pues si la casa 6 accesoria se habitase an
tes de recoger dicho certificado, el mencionado arquitecto ó 
director de la obra, pagará cincuenta pesos de multa 6 sufrirá 
un mes de prision, sin perjuicio de hacer á su costa las letri
nas 6 albañal 8i no se hubieren construido. 

12. o: Cuando fuere necesario limpiar algunas letrinas que 
no tengan derrame á alguna atarjea, se hará, como anterior
mente está prevenido, de las diez de la noche en adelante; avi
sando con anticipacion á los colindantes y al guarda nocturno; 
conduciendo, con la misma, al lugar donde ha de hacerse la 
operacion, el estiércol ó materias que sean necesarias para ella; 
~oncluyéndola antes de las seis de la mañana del dia siguiente, 
a no ser que absolutamente se hubiere podido terminar, en 
cuyo caso se cerrará la abertura antes de esa hora, para con
cluir la limpia en la noche; y haciendo que la inmundicia en 
todos casos se quite tambien antes de las seis de la mañaita, 
dejando perfectamente limpio tanto el lugar en que se saque, 
Cílmo aquellos por donde se lleve á tirar. 

• 
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13. os Para hacer alguna limpia en los términos marcados 

en la anterior prevencion, debe pedirse licencia al regidor del 
cuartel como ahora se acostumbra; y si así no se hiciere 6 se 
faltare á alguno de los puntos prevenidos, se pagará una mul
ta de cinco á veinticinco pesos, 6 se sufrirán de cinco á veinti
cinco dias de servicio de cárcel. 

Y para que llegue á noticia de todos, mando se imprima, 
publique, circule y se le dé el debido cumplimiento, fijándose 
en los parajes de costumbre. 

México, Septiembre 10 de 1851. 

Miguel Maria de Azctirate. 

Mariano Gul!tTa, 
secretario. 
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